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RESPUESTA: 

 

En el contexto aperturista, los acuerdos comerciales, con carácter general, 
presentan para nuestro país aspectos muy valiosos, conllevando beneficios que 

trascienden los puramente comerciales, siendo muy positivos para la economía en su 
conjunto.  

 
No obstante, el Gobierno de España es consciente de que, pese a la gran 

potencialidad de nuestro sector para aprovechar los acuerdos ya firmados y los que 

pudieran firmase en el futuro, existen producciones concretas especialmente sensibles. 
También es consciente de las situaciones asimétricas en los modelos de producción que, 

en ocasiones, pueden plantearse con nuestros socios comerciales y los efectos que 
pueden tener sobre nuestras producciones. 

 
Desde esta perspectiva, este Gobierno está trasladando a la Unión Europea que 

los acuerdos de libre comercio, bilaterales y regionales, son un importante motor de 
crecimiento económico. Por ello, las negociaciones deben servir también para avanzar 

en un modelo global de producción respetuoso con el medio ambiente y el clima.  
 
Además, el compromiso del Gobierno de España con la salud pública y el medio 

ambiente es incuestionable y la Unión Europea tiene el deber de defender unas 
condiciones de producción equitativas en la medida de lo posible con los países más allá 

de nuestras fronteras. Por ello, resulta fundamental tomar en consideración las 
cuestiones relativas a la reciprocidad cuando se avanza en el marco de los acuerdos 

comerciales con países terceros.  
 

 
 
 



  

 

 

 

   

 

 

Del mismo modo, el Gobierno también es consciente de la sensibilidad de los 

sectores afectados por los acuerdos comerciales con terceros países y, por eso, se realiza 
un seguimiento continuo de los mercados, tarea que también se le ha pedido a la 

Comisión Europea, con el fin de que, en caso necesario, adopte las medidas correctoras 
pertinentes.  

 

Cabe señalar, por último, que los acuerdos preferenciales contemplan la 
posibilidad de establecer una salvaguardia bilateral tras la entrada en vigor del acuerdo 

que permitiría la retirada temporal de las preferencias en determinados supuestos. 
 

 
 
 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


